
  

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 

AL RESPONDER CITAR EL NR. 

2-2023-75391 
Fecha: 2711012023 1225:00 PM Folios: 1 
Anexos: 3 
Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
RESOLUCIÓN 718 DEL 04 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 
Destino: JULIO CESAR HERNANDEZ 
CARDENAS 
Tipo: OFICIO SALIDA 
Origen: SUBSEC.JURIDICA 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT CALLiA UA 
OB BOGOTÁ OC. 

  

Bogotá D.C., 

Señor(a): 

JULIO CESAR HERNANDEZ CARDENAS 
Dirección: KR 87 J # 81 - 17 SUR Pl 2 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN 718 DEL 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Apreciado(a) Señor(a): 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 'Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" y habiendo transcurrido más de cinco (5) días posteriores 
al envío de la citación de notificación personal, la cual fue RECIBIDA el día 19 de septiembre de 2023, 
según se hace constar en la guía de correo de la empresa postales NACIONALES 5. A. 472, sin que se haya 
hecho presente a surtir la notificación personal del mencionado acto administrativo, se procede a la siguiente 
notificación por Aviso: 

AVISO 
La Subsecretaría de Gestión Financiera de la Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 718 deI 
04 de septiembre de 2023 "Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado". 

Se entrega copia del mencionado acto administrativo en tres (03) Folios. 

Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición de conformidad con el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011 - CPACA, que deberá presentarse ante la Subsecretaría de Gestión Financiera, dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación por aviso, que se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente de la entrega del presente aviso. 

La presentación del correspondiente recurso se podrá remitir al correo electrónico 
ventanilladecorrespondencia(habitatbogota.gov.co, o presentarse en la ventanilla de radicación de la entidad 
de lunes a viernes en el horario de 7:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 
Copia: 

Anexos Electrónicos: 
1 
Elaboró: SANDRA MILENA PEREZ PATINO 
Revisó: MARIA DEL PILAR OLAYA CARVAJAL-SUBSECRETARIA JURIDICA- 
Aprobó: SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 

Secretaria DiatrItal del HábItat 
Carrera 13 No. 52-25, Bogotá D.C. 
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Código Postal 110231 
www.habitatbogota.gov.co  
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RESOLUCIÓN N 18 DE 04 2023 

Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado 

ASUNTO 

Procede la Subsecretaria de GestIón FinancIera de la Secretaria Distrital del Hilbitat en uso de sus 
facultades legales en especial las que le confiero el articulo 2 de la Resolución 238 del 5 de agosto de 2020. 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 3 del Decreto Distrital 123 de 2020, creó el Aporte Transitorio de Arrendamiento 
Solidario en la Emergencia con el propósito de beneficiar a hogares vulnerables que vivan en arriendo. 
cuyo pago se efectúe de forma diaria, semanal, mensual e por fracción inferior a un mes, y que se vean 
afectados por causa de! aislamIento preventivo obligatorio, derivado de la emergencia sanitaria surgida 
por el Coronavirus COVID- 19. La finalidad de ejecución del referido aporte es que la población 
vulnerable, focalizada y prlorizada alivie su gasto en arrendamiento, permanezca en su vivienda y se 
mitigLle su vulnerabilidad. 

Que el Decreto Distrital 123 do 2020 y  la Resolución 354 del 19 de mayo de 2020 modIficada por la 
Resolución 238 del 5 de agosto de 2020 por modio de la cual se reglamentó la operatividad del programa 
Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en la Emergencia. señalar, las condiciones o requisitos 
para la asignación del aporte a los hogares beneficiarios y establecen que el aporte se otorga de forma 
mensual y hasta por un máximo de tres (3) meses de acuerdo con la disponibilidad presupuestal o hasta 
agotar los recursos disponibles. 

Que la Subsecretaria de Gestión Financiera en cumplimiento de lo regulado en la Resolución 154 de 2020 
derogada por la Resolución 238 de 2020 y  lo ordenado en el Decreto 123 de 2020 modificado por el 
Decreto 143 de 2020, asignó aportes transitorioe de arrendamiento solidario a los siguientes veinticinco 
(25) hogares: 

No.. Cédula 1 Nombre 2 Nombre 1 Apellido 2 ApellIdo Acto Administrativo 
de Asignación 

033606303 JEIDY MILENA VÁSQUEZ AVILAN Res. 322 dci 05/10/2025 
Res. 258 del 26.04/2021 

2 32957656 JENNY ANDREA SANCHEZ MANOSALVA Res. Idi del 1910/2020 
3 1024490102 JENY NATALY CAMELO VANECAS Res. 202 del2/07,2020 
4 10224 14056 JESSICA 

j_ 
ALEXANDRA SOGAMOSO VARGAS Res. 322 dci 05' 10.'2025 

Res. 256 del 28104t2021 
5 1072366351 ilION JANI QUITORA CAI'ERA Res. 203 del 03/07/2020 

6 1010212911 JHONATAN STIVEN HEREDIA GOMEZ Res. 341 dci 19/10.2025 
7 59664061 JOHANA MABEL GUERRERO QUINTERO Res. 322 deI 05'10/2021J 

Res. 258 deI 26/04.202 1 
8 72239765 JORGF ENRIQUE MONTES VILLA Res. 164 del 29/05.2020 •1 
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RESOLUCIÓN N7 1 DE 04 SE 2023 

i'or la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causadO' 

No. Cédula 1 Nombre 2 Nombre 1 ApellIde 2 Apellido Acto Mmlnlstrativo 
de Asignación 

9 79760933 JOSE ALFREDO DIJCUARA DUCUAItA Res. 322 dci 05/10/2020 
Res. 258 del 20/04/2021 

lO 9960005 JOSE DEI. 
CARMEN 

DLJCUARA YATE Jtes.322d,.lO5/10/2020 
Res. 258 del 28/041202! 

11 1024572257 JOSE GIOVANY MORANTB,S I'OLANIA Rc. 164 del 29,1)3)7020 
12 1007710540 JOSE JOHN NIVER REMIdO RAYO Res. 211 del 13.1)7.2020 

13 9257272 JOSE MANUEL BERNAL Res. 64 dci 29/05/2020 
4 5197529 JOSE NOLI)ERTO 12111-ItA CELIS Res. 164 «le! 29/03)2020 

15 70567411 JOSE RICARDO GONZÁLEZ Res. 164 del 29105)21120 
16 80763602 JUAN ELIAS MIRANDA RODRIGUEZ Res. 104 dci 29/05/2020 
17 1232593575 JUAN IEONARDO MANRiQUE IlERNANDEZ Res. 341 del 19/10/2020 

8 1012384195 JUDY MARCELA PAli?. SANC}{EZ Res 1644c129/05/2020 
lO 25220910 JULIET}I ESTHER GOMIIZ GALLEGO Res. 164dc129109/2020 
20 1012349460 JUUETH JOSIANA SILVA 1 FUENTES Res. 164 deI 29/05202O 

21 1007424228 JUUETH TATIAN CRtJ7. 1 MUÑOZ Res. 202dc1 02/07/2020 

22 1101755336 JULIO CESAR lIERNANDEZ CAIWENAS Res 164 del 29/05/2020 
23 1116654355 JULiO CliSAR PERlX1MO Res. 164 deI 29/05/2020 
24 1127608773 JlJI.IO DAVID VILLA VILLADllilIO Res. 164 deL 29/115/2020 
25 10224115600 IJLY ESJ'ERANZA BEN VIDES OSSA Res. 164 dei 29/052020 

Que, en atención al Informe de pagos, remitido por la Secretaria Distrital de Hacienda, se evidenció que, a 
los hogares referidos, se les pagó aportes adicionales a los asignados en los actos administrativos 
señalados en la tabla antcrisr, aportes adicionales que no hieros pagados por la secretaria Distrital del 
lIábitat, dado que esta secretaria solo expide el acto administrativo que otorga los aportes señalados es la 
norma y no tiene a su alcance la materialización del pago. 

Quela Subdirección de Recursos Privados mediante los oficios que se relacionas a continuación requirió 
a los bogares beneficiarios el reintegro do los aportes que no debieron ser girados por la Secretarla 
Distrital de Hacienda, para que de manera voluntaria efectuaran la devolución de estos, sin que a la fecha 
se evidencie el retomo de dichos recursos. 
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Por la cual se ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado 
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Que, de conformidad al informe presentado por la Secretaría de Hacienda Distrital respecto de su 
operación de pagos, se relaclona en la siguiente tabla, el acto administrativo de asignación, el valor de 
aporte.s girados y los aportes adIcionales que se deben r915t6grar1 
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RESOLUCIÓN NO? 'j DE 04 -'. 2fl23 

Por la cual se ordena el pago de UD mayor valor pagado y no causado 

Que el parágrafo del artIculo 4 del Decreto 123 de 2020 modificado por el decreto dlstrital 143 de 2020. 
señala 

Parágrafo. Las personas que reciban ej aporte. sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
paro tal fin y n lo informen a la Administración Discntal o ¡as reciban deformo fraudulenta. ¡ocurnrán eji 
¡ge qinciones lepalee indIvjduaIs a que hubiere legal  . (Subraya fuera de textol 

Que los hogares señalados y representados por st jefe de hogar o integrante bancarizado omltierou 
¡»formar a la AdmInistracIón Distrltal los P?° adicionales recibidoa a pesar de haberse agotado 
el máximo de los aportes señalados en el acto administrativo que los acreditó como beneficiarios. 

Que para que se materialice la asignacIón del auxilio debe existir una condición, estos son, un acto 
administrativo en firme que decrete tI culnpllmiento de loo requisitos señalados en la norma y que finaliza 
ron la elltregs de los aportes que se aprobaron mediante acto administrativo. 

Que, en ose orden de ideas, la norma no establece la asignación de aportes gJclona1es a los oeflalados 
gn los actos administrativos gue aslgn6 el aporte al hogar beneficiarlo. 
Quede conformidad con el articulo '2313 del Código Civil, el cobro de loso debido se configure cuando 

) el que par error ha hecho un pago, pruebe que no lo debk,. ticne derecho para repetirlo pagado". 

Que el artIculo 99 de la Ley 1437 de 2011 . Código Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
establece: 

'ARTICULo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán mérito 
ejecutivo para su cobro coactivo, siempre qae en ellos conste una obligación cloro, expresa y ecigible. 
los siguientes documentos: 

1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga o favor de las entidades públicas a las que 
alude el parágrafo del articulo 104.10 obligación de pagar una suma liquido de dinero, en los cosos 

previstas en la ley. 

5. l.as demás que constes en documentos que provengan del deudor' 
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"Por la cual so ordena el pago de un mayor valor pagado y no causado" 

Que el numeral 3 del artIculo 297 de la ley 1437 frente a la constitución de los títulos ejecutivos determina: 
"Sm perjuicio de la prerrogativa del cobro coactivo que corresponde a los organismos y entidades públicas. 
prestarán mérito ejecutivo los contratos. los documentos en que consten sus garantías, junco con el acto 
administrativo a través del cual se declare su incumplimiento, el acto de liquidación del contrato, o cualquier 
acto proferido  con ocasi6n de la actividad contractual, en los que consten obll,qaciones claras, expresas y 
exigIbles, a carga de las portes intervinientes en roles actuaciones." 

Que por disposición del artículo 1 del Decreto Distrital 289 de 2021. el Reglamento Interno de Recaudo de 
Cartera expedIdo por la Alcaldía Mayor y la Secretaria Distrtal de Hacienda, deberá ser aplIcado parlas 
entidades y organismos de los sectores Central y Localidades de la Administración del Distrito Capital, que 
de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la 
prestacl6n de servidos del Estado y que dentro de éstas tengan que recaudar rentas o caudales públicos. 

Que el Capitulo 1 del Decreto Distrital 289 de 20211, dispone que en general son etapas del proceso 
administrativo de cobro, las siguientes: 

'Artículo 59,.  Etapa de cobro persuasivo: El cobro persuasiva es la actuación administratIva medk:nre 
la cual, lo entidad de derecho público acreedora, invita al deudor a pagar voluntarIamente sus 
obllgacionesv solucionar el conflicto de manera cansensuada y beneficiosa paro los portes, con el fin do 
evitar el Inicio del proceso de cabro coactivo. 

En esta etapa se adelantarán como mínimo una de las siguiences acciones: (1) Localización del deudor, (11) 
Comunicaciones telefónicas, escritas y/o a través de medios electrónicos, (Iii) Realización de visitas, y (iv) 
ldentl/lcoclón de bienes del deudor 

Que el artículo 4 del mencionado Decreto Dlstrital 289 de 2021. establece: Consti Luye titulo ejecutivo todo 
documento expedido por lo autoridad competente, debidamente ejecutoriado que Impone, a favor de una 
entidad público, la obligación de pagar una suma líquido de dinero y que presto mérito ejecutivo cuando se 
dan los presupuestos contenidos en la ley. Se incluyen dentro de este concepto los documentos previstos como 
título ejecutivo en el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacionaly ene! articulo 99 de la Ley 1437 de 201 1' 

Que, re5pecto del cobro persuasIvo de obligaciones no tributarias, el articulo 10 del Decreto Distrital 
ibidem. expone: 

Ariiculo 1 Qi'.  Cobro persuasivo de obligaciones no tribucarlo.t Competencias. Lot facultades de cobro 
persuasivo de los obligaciones no tributarias se sujetarán o los s,guivmtcs regios: 

a.) La competencia para adelantar los actividades de cobro persuasivo estará a cargo de la entidad de! 
sector central o localidad acreedora que expide el titulo ejecutivo; no ol,stonce. lo Dirección Districal de 

Par el cual se ealableve el Regiftmento Interno del Retaudo de Cancro en ci Dimito Capital y se dictan otean dispceictoiies. 
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Cobro de lo Secretoria Distrito! de Naciendo podrá asumir esta competencia, de manero gradual y 
selectivo, previo realización dolos respectivos estudios técnicos. 

Que esta Subsecretaria es competente para conocer y tramitar la presento actuación, en consideración a 
las facultades legales y reglamentarias en especial lo dispuesto en los Decretos Distr:rales 121 de 2008. 
123 de 2020 modificado por el 143 de 2020 y  la Resolución 238 de 2020 de ¡a Secretaria Distrital del 
HábitaL 

En concordancia con lo anterior, la Resolución 238 del 5 de agosto de 2020 señala en su artículo 2: 

"Delegaren el/la SubsecretarIo/a de Gestión Financiera la [atuitad paro expedir los actos administrativos 
que se requieran relacionados con el Aporte Transitorio de Arrendamiento Solidario en la Emergencia, 
tales corno asrgnacianes o entregas, renuncias. reas itucionr.s del subsidio, entro atlas propias del trámite, 
confornie con lo estobiccldo en los Decretos Distrltales 123 de 2020, modifIcado por el Decreto Distrito! 
143 do 2020 o los carraos que los modifiquen o sustituyan. Para efectos de cumplir con esto delegación 
el/la Subdirector/a de Recursos Privados prestará el apoyo apisrativo, de acuerdo con lo expuesto en la 
porte motiva' 

Que el articulo 3" dci Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1.437 de 2011 señala que ss actuaciones administrativas se desarrollarán especialmente, con arreglo a los 
principios del dubido proceso, igualdad, imparcialidad, buena i, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinacidn. eficacia. economl y celeridad. 

Que en virtud del principio de economía contemplado en el numeral 12 ibídem, las autoridades deberan 
proceder con austeridad y eficiencia optimizar el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el 
tobo alto nivel de calidad en sus actuaciones y la protección de los derechos de las personas pues su 
aplicación debe tratar de lograr en el proceso los mayores resultados con el menor empleo posible de 
actividades, recursos y tiempos del órgano administrativo. 

Que el articulo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y dele Contencioso Adniinlstrativo de esta 
misma disposición neñala lo siguiente: 

'Articulo 36. Formación)' examen de expedientes Los documentos y diligencias relacionados con una 
n,isina actuación se organizarán en un solo expediento, u! cual smi acumularán, con el fin de evitar 
decisiones con tradictvrius, de oficio o a petición de interesado, cualesquiera otros que st' tramiten 
unte la nilsnia autoridad" 

Que la doctrina procesal señala censo sustento de la acumulación de actuaciones administrativas la 
econoinla procesal, que implica la necesidad de evitar decisiones contradictorias frente a pretensiones 
conexas; do ahi que el tratadista Carnelutti resume así el fundamento de la Institución: 'Lo que justifica la 
composición acumulativo de litigios diversos, esta es, el empleo paro tal cariiposición de un .çalo proceso, son 
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siempre las dos razones notorias:.economíayjusticia; ahorro de tiempo y de dinero,y posibilidad de alcanzar 
mejorel resultado del proceso; o en otras palabras,Ja sImplificación, economía y breeedod de! prá cedimiento: 
sus cortosy llanos trayectos procesalot que facilitan i,qualarlos trámites administrtivo en el mismo período 
sin larga ni molesta espera;y, sobre todo, el riesgo, que debe evito rse, de sentencias contradictorios." 

Que en mérito de lo expuestoeste Despacho: 

RESUELVE 

Articulo 10: Ordenar a los siguientes hogares, el pago de un mayor valor pagado y no causado de acuerdo 
con la liquidación que hace parte Integrante del presente acto administrativo, más las sumaR de dinero que 
resulte de liquidar a la tasa legal vigente, al interés correspondiente a partir de la fecha en que se hizo 
exigible la obligación y hasta la fecha en que se efectúe el pago total. 

Ño ckdNl, 1 'Joo,I,re 2 50on9,r,» 1Ap,llido 2Aplllldo VAlor A nlinlogrAr 

1 153310003 1 JLIOV lILlO'. AQIJEL OViL.EIJ 250.00C 
2 17901019 JEIANY ANSUEA OAOCIIEZ MAJCOSALV.o :50.000 
3 l024190102 7001' NATALY CAMELO VAJ4ITEJAS 250.005 
4 100411091 I070ICA ALIINAIIDIIA 500504050 VARGAS 20e.aoe 
5 ID7231035l 1000 34261 QUErIDOS CAPEOS 200.000 
O I0102l2911 ITIDMAlAN STTVEOI 11050019 GOMeZ 210.000 
7 3907100l 1059NA 914310. GIIMREIEO QUIWISEO 200.000 
e s2s37es ¡OROS 25451055 MONTOS ViLLA 250.000 
9 79760773 2019 ALFREDO OUCUAR#. DUCUAIEA 250000 

10 0900603 JOSE DEL CARAOIEO OSCIlARÁ YATE 250.000 
55 1024112297 JOSE 010090? MOEANTES POLONIA 250.000 
12 1007110160 JOSO 10110 NIVER 0EMICl RAYO 250.000 
13 0097272 1000 04401010. SERVAL 250.000 
14 3107137 JOtE NOI.80ETO) lQU10tA CELIN 200.000 
15 70.147111 ¡OSO 0040.120 OOEG'ALEZ 250.000 
56 10763112 31560 10.165 MiILSJODA RODIEIGUeZ 250.000 
17 1232391171 311400 LEONARDO 04500100112 HPSNA695Z 250.500 
1$ IeI23o419s 3115? MARCELA OSES SANOIO,Z 250.000 
19 susoote JUU5nI callos 000405 OAIJ50O 250,500 
20 10123.I400 JULIO70 1059NA SILVA l'IW.NlWS 250.500 
25 1097424221 JULIETII TAllAN CIELO MUÑOZ 250.000 
23 1101711134 JLLICI c0.SAE )I700ANDSZ C600ID1AS 2511.000 
33 111(510133 lELO,  CESAR 701400040 250.000 
34 -1127601773 JIJLIO DAVID VILES VILLADIEGO 250.000 
30 9022400100 JULI' FSPISIAISTA 79000315 OSCA 250.500 

Parágrafo: La anterior suma deberá ser consignada en el Banco de Occidente a través de recibo con código 
de barras, el cualpodrá reclamar en las instalaciones de la secretaria de Ihlbitat - Subsecretaria de Gestión 
Financiera, dentro de los cinco (5) dIos hábiles siguientes a la notificación de la presente resolución. Una 

vez efectuado e) pago, sirvase állcgar el comprobante respectivo ala Subsecretaria de Gestión Financiera, 
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ArtIculo 20: A partir de la firmeza del presente acto administrativo, si no se hubiere logrado el pago do la 
obligación, se remitirá e! presente titulo ejecutivo con su respectiva constancia de ejecutoria a la Oficina 
de gestión de Cobro de la Suhdlrección de Cobro no tributaria de la Dirección Distrital de Cobro de la 

Subsecretaría Distrital de Hacienda, para que se dé inicio al trámite de cobro poi' jurisdicción coactiva. 

ArtIculo 30: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Subsecretario de 

Gestión Financiera dentro dolos diez (10) días siguientes a su notificación, en los ténnlnos dolos artículos 

74,76 y77 del Código de Procedimiento Administrativo y dolo Contencioso Administrativo. 

Articulo 40: Notificar la presente resolución aloe hogares señalados en el considerando del presente Acto 

Administrativo do conformidad con articulo 67 y  siguientes de la ley 1437 de 2011 - Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Articulo 50: Copia de la presente resolución deberá romitirse: a la subdirección Financiera, a los hogares 
señalados en el considerando del presente Acto Administrativo en el momento de la notificación y uns 

copia debe reposar en el expediente del hogar beneficiario. 

NOTIFÍQUESE, Y CUMPLASE 

Pioycct; Joan Caro Tor6o . Conlral,III S05006rclana tic OcOlóli F,00ncion4' 

Sor M,,9so - Cnnl,aiiv& 5bdiroi0n 4901011100 I'nI,adoo 

Ecvi,ó ittliJo Vc.nqono CINJAlco C,'nlrlllllo SOOro100SII, tinO nFio,nsiroo 

A000bó RIt,n,u (119719 PAco IloloIntO, .- lcl,dinxttol do Eootoaon 

Dada en Bogotá D.C. a 04 SE 2023 / 

NELSON YO JiMENEZ GONZALEZ 

Subsecreta • e Gestión Financiera 
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